
Sesiuu i8.a estraor~inaria en 23 lle Noviemore tle 1905 
PI{ESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUlY.l:.A.RIO 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-El señor 
Balmaceda solicita del señor Ministro del 
Interior diversos datos relativos a comisio
nes percibidas por empleados de correos.
Continúa la discusion del presupuesto de 
Justicia.-Se aprueban las partidas l." a 20 

con diversas modificaciones propuestas por 
la Comision Mista i por el señor Ministro 
del ramo.-Se suspende la sesion.-A se
gunda hora continúa la votacion del presu
puesto de Justicia. - Se aprueba la partida 
21 con las indicaciones de la Comision, del 
señor Ministro i del señor Rozas.-Se aprue
ban las partidas 22 i 23 con las indicaciones 
de la Comision i del Ministro. -Se aprueban 
las partidas 24 i 2" en la forma propuesta 
por la Comision.-Se aprueba la partida 26 
con las modificaciones propuestas por la Co
mision escepto el ítem nuevo, para pagar dos 
traductores del Código de Minería, que es 
desechado.-Se aprueban las partidas 27 i 
28 con diversas modificaciones.-Queda pen
diente la indicacion del señor Balmaceda 
para restablecer el ítem sobre construccion 
de la cárcel de Pisagua. - Se levanta la 
sesion. 

ASIstieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Varela, Federico 
Ballesteros, Manuel E. Vial, Alejandro 
Bannen, Pedro i los señores Ministros 
Charme, Eduardo del Interior, de Rela-
Eastman, Adolfo ciones Esteriores, Cul-
Escobar, Ramon to i Colf)Oizacion, de 
Matte, Ricardo de Justicia e Instruc-
Montt, Pedro cion Pública, de Gue-
Oliva, Daniel rra i Marina, i de In-
Rozas, Ramon Ricardo dustria i Obras Públi-
Silva U reta, Ignacio caso 
Tocomal, José 

Acta 

Se leyó i jué aprob..eda la siguiente: 

«SESION 1 7. a ESTRAORDINARIA DEL 22 
DE NOVIEMBRE DE 1905 

Asistieron los señores Lüzcaro, Bal· 
maceda, Balll:'steros¡ B<innerJ, Castellon, 
Cbarme, Ea~tmhn, Escubar, Latorre, 
Mu.tte, Mont1J, OJ¡va, Puga Borlle (Mi
m",tro de Reiaciones Estt:riorep, Culto 
i Colon zaoion), Roz1i!', Sanfut;ntes, Silva 
U rt ta, Too(,rnaJ, Varela i Vial, i Jos se
ñ' ¡re" M 'nisLr<s de Justicia, e Instruc 
eion Pú b!ira, de Haoiend'4 i de Guerra. i 
Marina. 

Aprubada ti acta de la setion anterior, 
,e di6 CUenta de lOb siguÍtmt<s nf·goc'O¡': 

Informes 

U no de la Comi8ion M sta de Presu
pue¡,tos acerca del Proyecto de Leí de 
Prhupuestos de Gastos Públicos para 
1906, en la. partb corre,;pondiente al 
M¡nisteriode Indu-tria í Obra¡.; púbHcas. 

Quedó ~n tab a. 

Solicitudes 

Una de doña Cárnli:n PJlIto en la. que 
pide oopia autoriz~da del 108 antecedentes 
que sirvieron de base para dlCtllr la leí de 
3 t de julio de 1157 ;', que CObC, dJÓ a ella 
í a su .. hermanas una pen"ion de doscien
tos cuarenta pesos anuales, como hJjas 
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del subteniente de la época de la inde- ganan un sueldo que no lt s permite sa-
pendencia, don Francisco Pinto. tisfacer las mas premiosns ne:.;esidades de 

Se ordenó dar la copia solicitada. la vida; como, igualmente, mejorar la 
situacion de los ajen tes judiciales de 
Iquique, Antofagasta, Tocopilla i TaltaJ, 

Ante~ de entrar a la órden de~ dia, el que gozan de una remuneracioll que no 
señor B~IJ?1aceda llaUl? ,la atenClon, Jel ¡ corresponde a la importancia Je las fUIl
señor MInIstro de J ustICla a, la neceslda? ¡ ciones que dlben desempeñar, 
de que se despache cuanto antes la, soh- Agregó el señor Sellador que no era 
citu~ del Asilo de la. Infanci~ d,e I,q~que, posible de~llorar la s"tislaccion de estas 
relatIva a obtener personena JundICa. necesidades. 

El señor Montt, refiriéndose a lo qC1e El señor Ministro de Hacienda con-
habia espuesto en la sesion de ayer acer- testó que con lUucho gusto tomaba nota 
ca de la defensa de los intereses fiscales de las observaciones del honorable Sena
en Antofagasta, dió lectura a la l,arte dor de Tarapacá, i que S,J preocup'lria de 
del dictámen emitido pjr el Fiscc¡} de Ha-. atenderlas. 
cienda en el juicio seguido por don Al- El señor Ballesteros llianife,tó que 103 

fredo Escuti Orrego, admini!:Jtrador ~e la datos sumini~trados por el honorable Se, 
Aduar.a de Antofagasta, contra el FISCO, nador de Cautin, relativ()s al juicio a que 
sobre mensura de salitreras ubicada') en Su Señoría habia aludido, eran mui gra
la zona «El Toco», en la que se llama la ves, i el Senado no debia mirarlos con 
atencion a la traruitacion inusitada que indiferencia, pues de ellos pareeia des ... 
se dió a ese jUicio, evacuando todos los prenderse que se habia cometido el deli
tramites en mui pocos dlas. to de prevaricacion i el de estafa contra 

Hizo el señe,r Senador de e a~tin al: el Fisco, i que, por lo tanto, Su Señoría 
gunas observaciones sobre el partICular, I rogaba al señor Ministro de Hacienda se 
manifestó que no dudaba que el sellOr sirviera oficiar al Tribunal de Alzada que 
Ministro de Hacienda adoptaria las pro- ha conocido en la segunda inst.ancia de 
videncias que exije la defen·a de lo') in- ese juicio, para que esprcse si hl\ encol1-
tereses fi~c"les, traclo en los anteeedelltes lJ éri:o para 

El señor Ministro de Hacienda con tes- Dl'oceder cl'illli¡;alu,ente contra los fun
tó que era preocupacioll espec,i1\1 del ~ionarios judiciales que han intervenido 
Gobierno poner 6rclen en lo relatIVO a la tn él; i en ese caw, cuál (S el estado ac
defensa de los intereses ptÍblicos, i 1 eme tmd de ese proceso. 
dial' las irregularidades que se han co El señor Ministro de Hacienda con tes-
metido. tó que no tenia conocimiento de que la 

El señor Presidente hizo indicacion Certe hubiera mandc'..do instruir proceso 
para que, desde la sesion próxit~)a, i sobre el particular, i que averiguaria lo 
miéntras estén pendientes las votaCIOnes que hubiere al respecto; pero que como 
relativas a los presupuestos, se Olu¡.;e la entendia que justamente para hoi figura 
Sala, desde que terruinen los incidenteS, en tabla en la Corte Suprema un recurso 
solo de esas votaciones. de ca sacio n referente a la sentencia a que 

El señor Balmaceda llamó la atencion ¡ ha aludido el señor Senador de Cautin, 
del señor Ministro de Hacienda a la con- quizás seria conveniente aguardar este fa-
veniencia de mantener en Iquique a la 110 de término ántes de jestionar alguna 

.... Delegacion Fiscal de Salitreras, eSI<.ble· investigacion criminal. 
\- ciendo en Antofagasta una sub-Delega- El señor Ballesteros dijo que no partí-

cion, dependiente de la Delegacion que cipaba de la opinion del señor Ministro 
debe residir en Iquique. de Hacienda, i que insistia en pedir a Su 

Dijo, asimismo, Su S ñoría que t'.Ja Señoria se sirviera soJicit~r, i traer al S~-
indispensablt:J r~.tribuir mejor los servicios naLlo, los datos que anterIormente habla 
de los guardianes de las salitreras, que indicado. 
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El señor Ministro de Hacienda contes
tó que lo haria con mucho gU8tO. 

El señor Presidente dió, en seguida, 
algunas esplicaciones para fundar la indi
caeion que haría, solicitando el acuerdo 
unánime de la Sala, al votarse la p'utida 
38 del presupuesto de Hacienda, con el 
objeto dd que se doblen las sumas que se 
consultan en los ítem 1625 i siguientes, 
para el establecimiento de caja~ de aho
rro en Antofagasta, Talca, Chillan i Val
divia. 

Con este motivo hicieron algunas ob
servaciones los señores Montt i Bannen, 
quien espuso que Su Señoría no aceptaba 
indicaciones que tendieran a aumentar el 
déficit que existe en el presupuesto, ¡que, 
por lo tanto, se opondría a que se kHnara 
en cuenta la indicacion que había anun
ciado el señor Presidente. 

'rerminados los incidentes, se votó la 
indicacion formulada por el señor Presi· 
dente para que, desde la sesion próxima, 
i miéntras estén pendientes las votacio
nes relativas a los presupuestos, se ocupe 
la Sala, desde que terminen los inciden
tes, solo de esas votaciones, i fué aproba
da por la unanimidad de dieciucho votos. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hom continuaron las vota

ciones, pendientes en la sesion anterior, 
relati vas al proyecto de lei de presupues
tos de gastos públicos para 1906. 

Ilesteros preguntó al señor Ministro de 
HRciellda i"i l'xi"tia alguna oficina que es
tuviera encargada de renovar los billetes 
en circulacion, pues mu('hos~:de éstos se 
hallan en un estado lamentable. 

El señor Ministro de Hacienda dió al
gunas esplicaciones sobre el particular, i 
dijo que podria atenderse a la necesidad 
apuntada por el señor Ballesteros, man, 
teniendo el ítem del proyecto del Gobier
no, que la Comision propone se suprima, 
i que consulta siete mil cuatrocientos no
venta i cuatro pesos para pago de la asig
nacion autorizada por decreto 57, de 10 
de enero de 1905, para la atencion de los 
servicios impue,.;tos por la lei 1,721, de 
29 de diciembre de 1904. 

La partida S2 dió por aprobada con la 
indic<lcion de la Comision para que se su
prima el ítem de tres mil pesos para pago 
d'3 asignacioll al con tador pri mero de la 
Direccion del Tesoro, autorizada por de, 
creto 1,114, de 17 de marzo de 1905, para 
atender a los sel'vicioEl im puestos por la 
lei número 1,721, de 29 de diciembre de 
1904, i por el dHreto reglamentario de la 
Oficina de EllllSioll Fiscal, de 1.0 de 
agosto de 1898. 

Votada la indiüacion de la Comision 
para que se:suprima:el~ítem:de siete mil 
cuatrocientos noventa i cuatro pesos, para 
pago de la asignacion autorizada por de~ 
creto 57, de 10 de enero de 1905, para 
la atencion de los servicios impuestos por 

Presupu'!sto del Ministerio de Hacienda la lei número 1,721, de 29 de diciembre 
de 1904, fué desechazada por once votos 

La partida 30, «Jubilados», se dió por contra tres, absteniéndose de votar el se
aprobada con la. indicacion de la Comi - ñor Tocornal. 
SlOn. La partida 35, «Delegacion Fiscal d 

Las partidas 31, «Asignaciones pias», Salitreras i Guaneras», se dió por apro-
32, «Pension de los estinguidos gremios bada con las siguientes indicaciones del 
de jornaleros», se dieron, sucesivamente, señor Ministro de Hacienda: 
por aprobadas tal como apareuen en el «Pnra que en el ítem 1567, se disminu-
proyecto orijinal. ya a cilleo el número de los injenieros se-

La partida 33, «Defensa Fiscal», se gundos, a.signando el sueldo de cinco mil 
dió por aprobada con las indicaciones de cuatrocientos pesos a cada uno; 
la Comision, debiendo correjirse el error~ «Para que el ítem 1575, «Viáticos de 
tipográfico que aparece en el informe al ~ empleados», se eleve en dos mil pesos; i 
mencionarse el ítem suprimido, que es el «Para que el ítem 1576, para' recono-
1527 i no el 1525. cimielltos de salitreras i guaneras, etc, se 

Al ponerse en votacion la partida 34, eleve de keinta i cinco mil a setenta i 
«Oficina de Emision Fiscal», el señor Ba- cinco mil pesos». 
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Las partidas 36, «Oficina encargada de dos en cuenta corriente, quinientos mil 
la provision de útiles de escritorio», i 37, pesos». 
«Obras Públicas», s~ dieron, sucesiva- El nuevo ítem de treinta i cinco mil 
mente, por aprobadas con las indicaciones pesos, propuesto por la Comision, pam. 
de la Comisiono propagar al consumo del salitre en el in-

Partida 38, «Gastos variables jenera- terior, fué aprobado por diez votos contra 
les».-EI señor Bannen }Jidió que se con- siete. 
sultara a la Sala acerca de los aumentos Asimismo fué aprobado por doce vo
introducidos por la Comision en esta par- tos contra cinco el ítem de cien mil pesos, 
tida. propuesto por la Comision, para estable-

En consecuencia, se procedió a votar cimiento de nue.va~ cajas d~ ahorro. 
dichos aumentos. G on el asentImIento táCIto de la Sala 

La indicacion de la Comision para ele- se dieron por aprobados los siguien tes 
var de veinte mil a veinticinco mil pesos ítem., propuestos por el señor Ministro de 
el ítem 160:2, para adquisicion, impresion HaCienda: . 
i encuadernacion i publica<,ion de avisos «lte~ .... Para ~agar a.la socteda~ «lm
correspondientes al :Ministerio de Ha ... p.lenta 1 Lltogra~la Umvers?» la Impl'e
cien da fué aprobada por trece votos con- SlOn de los Anuanos EstadístI00S de 1903 
tra cu~tro. i ~04 que se adeudan, trece mil doscien-

El aumento de ocho mil a diez mil pe- tos 'noventa i siete pesos cuarenta cen-

d 1 't ] 604 d' .. d tavos. S03 e ~ em. ,para a qUlsIclOn e It P d ,',' I t d 
lanchas 1 botes para los resguardos i re- «e~... ara a qUl~Ir os errenos e 
paraciones i compra de útiks para los lasuceslOnEs~ech, contJguosal Mapocho, 
mismos fué aprobada por catorce votos a fin d~ cont~nuar las o?ras de defensa 

. t. tres de las nberas 1 de regularIzar los terrenos 
con la. . .. . . contiguos de propiedad fiscal, hasta el 
. ~l aur~ento de dI~cIsIete mIl a veJU~ puente del ferrocarril del norte, veinte 

bcJUco mIl pesos dell~em 1606, para gas- mil pesos». 
tos de trasporte estrlCtn:mente. personal El ítem de quinientos mil pesos, pro
de los empleados.de ~aClenda, meluso el puesto porol señor Ministrode Hacienda, 
valor de los pasajes 1 fletes de los ferro· para pagar al Banco de Chile los intere· 
ca~riles del Estado, fué aprobado por ses que se le adeudan, devengados en 
qUlllce votos contra d~:. . cuenta corriente, fué aprobado por doce 

El señor Castellon dIJO, en segUida, que votos contra dos absteniéndose do votar 
si no habia inconveniente, podían darse los señores Balle'steros, Varela i Montt.. 
por aprobados los d~~las aumentos pro- La partida quedó aprobada con las 
puestos por la ComIslOn, con el voto en indicaciones de la Comision i con las d!:.'l 
contra ~e Su Señoría i de los señores señor Ministro de Hacienda, aceptadas 
Bannen 1 Varela. anteriormente, debiendo agregarse en el 

El señor Bannen espresó que deseaba ítem de siete mil novecientos cuarenta i 
se votaran los nuevos ítem, propuestos tres pesos sesenta i cinco centavos, pro· 
por la Comision, que consultan treinta i puesto por la Comision, despu:;s de la 
cinco mil pesos para propagar el consu· frase «para pagar a la Compañía de Gas», 
IDO del salitre en el interior; i cien mil estas palabras: «de Santiago». 
pesos, para establecimiento de nuevas ca
jas de ahorro. 

El señor Ministro de Hacienda dió al
gunas esplicaciones acerca de dichos ítem, 
i propuso se agregara a la partida este 
otro: 

«Item ..• Para pagQ.l' al BQ.uCQ de Chile 
los intereses que se le adeudan devenia~ 

GASTOS EN ORO 

La partida 39, «Deuda Esterior», se 
dió por aprobada con la indicacion de la 
Comisiono 

Asimismo se dió por R.probada, con ]u. 
indicacion de la. Comision, la partida 
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40, «Tesorería Fiscal anexa a la Lega- ~ 
cion de Chile en IuO'laterra». ~ PROYECTO DE LE!: 

o I 
Puestzt en votacion la partida 41, (final), ~ 

«Gastos v.a~i? bIes jenerales», el SeflOr! r «~\.u~élltas~. a doscientos, poso~. m~n
Bannen pIdJO se consultara a la Sala ",u~,es la penslOn de que goza dOllel ho-
acerca del nuevo ítem de veinticinco mil salIa Portales». 
libras esterlinas, propuest0 por la Oomi- Santiago, 1;) de ~oviemb\'e Je 1905.-
sion para propagal1da del salitre en el JERMAN RlEsco.-Mzguel Crurltaga». 

est~rior, miélltras subsiste la cornbinacion 2.0 De los siguientes oficios de la Ho-
salItrera. nomble Oámara de Diputados: 

Votado este ítem, fué desechado por ) S t' <13 d . b .1 1°0-
t

. a « an lago, t:. e novlem re ue iJ J. 
onee vo os contra CInCO. I-EI proyecto de leí remitido por el Hono-

La partida se dió, en seguida, por apro- rabIe Senado, por ~l cual, on atoncion a 
bada, con las demas indicaciones de la los servicios prestados en la época ele la 
Comisiono independencia por el sar'jento-mayor gr8-

S· d d I 1 I t' I duado de Ejército. don Joaquin Oliva, se 
. len o avanz'l a a. lora, se evan o a concede por gl'acia, a sus hij~s dOlla As-

seSlOn». teria, dOlla Digna, dofía Atenais i dona 
Herminia Ojiva, del'echo a disfl'Utar de la 

(Jl1ent3 pension de montepl0 militar conespon-
~diente al empleo de teniente coronel, en 
I vez de la '-que actualmente perciben, ha 

Se dió cue1/ta: I I sido aprobado l¡or la Honorable Cámara 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. ed cle Diputado> suyrimiendo el nombl'e d.tl 

Presidente de la República: ~ «doúa Astena», 1 agl'egando al final la SI' 
~ guiente frase: «;1 contar desde la fecha dtl 
Ila promulgacion de la presente lei» . 

• Conciudadanos del Senado i de la Cámara ~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
de Diputados ~ contestacion a su oficio número 22.3, da 

fecha 2;¿ de enero de 1903, acompa:'lando 
La hija única del esclarecido hombre los antecedp.ntes re3pectivos. 

de Estado i servidor público clon Diego Dios guarde a V. E.- CÁRLOS CONCHA. 
Portales, doí1a Rosalta Portales, goza ac- -Hernan Prieto Vial, Secretario». 
tualmente de una pension de cien pesos. d ,.... 

E . . b) «Santiago, 23 de noviembre e 190;)~ 
sta aSlgnaclOn que e~ años ab'as pude -Con motivo de la solicitud i demas an~ 

b~stade para la~ neceSidades m[lS pre- tecedentes que tengo la honra de pa!Sal' a 
filOsas, .aume 1tandol.a esc<;lsamente con ~ manos de V. E., la Cámara de Diputados 
los trabaJosa que podladedlCarse, esaho-~h cl .l b' l" te 
r'a immlicieu10 para que pueda mante-I a al o su apI'o aCiOn a slgulen 
nerse en medianas conJiciones de hOlgU-ll 
ra i decencia. PROYECTO DE LEl: 

Su edad avanzada, que llega ya a los I 1 . . d' . 
ochenLá i siete afios, i los servicios pres- , .. «Ar!lCU~? ~l1lco.-Se con~e e,. p~l gr;l
tados a la República por su ilustre padre, ~13! e;:"clu~lv~mente para l?s efecto" de ~u 
servicios reconocidos por varias jenera- I ebro, al temer:te don AIlJel C. P~ch~c~, 
ciones i que todavía influyen eficazmente e~ abo.no de seIS años dos meses 1 dl~?l
en la norma administrativa del Estado, s~ete dlas, que ha estado separado del EJer-
son motivos mas que suficientes para que cito:>. . 
se le aumente su asignacioll de modo que DiOS guard.e a V: E.-CARLO.S CONCHA. __ 
pueda, en sus últimos años, atender con -Hernan Prleto Vzal, SecretariO». 
tranquilidad a su subsistencia, e) «Santiago, 23 de noviembre de 1905. 

En mérito d.e estas consideraciones, -Con motivo de la solicitud, informes i 
oido el Consejo de Estado i con su acuer- d.emas antecedentes que tengo la honra 
do para que pueda tl'atarse en sesiones es- de pasar a manos de Y. E., la Cámara de 
traol'dinarias, tongo el honor de someter Di);>utados ha dado su aprobacion al si .. 
a vue/'jtre. aprobacíon el ~iguiente gUllin'te 
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PROYECTO DE LEI: 

Articulo único.-Se concede, por gracia, 
a doña Tulia Clotilde Sánchez Sotomavor 
la cantidad de un mil doscientos ochenta i 
nueve pesos veinticinco centavos, valor de 
sueldos insolutos que debió percibir el te
niente-coronel graduado, don Jose Maria 
Sotomayor». 

Dios guarde a V. K- CARLOS CONCHA. 
- Heman Prieto Vial, Secretario». 

d) «Santiago, 23 de noviembre de 1905. 
-Con motivo de la solicitud i demas an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. K, la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

. «Articulo úni~o.-Se concede, por gra
CIa, a doña Mercedes López, viuda de Ba
rrera, una pensi"n anuil! de trescientos 
sesenta pesos, en atencion a los servicios 
prestados por sus hijos Anjel Custodio, 
José Luis i Jacobo Barrera. 

Esta pension es incompatible con el 
goce de toda otra asigllacion fiscal». 

Dios guarde a V. E.-CARLOS CONCHA. 
-Heman Prieto Vial, Secretario». 

é) «Santiago, 23 de noviembre de 1905. 
~Con motivo de la solicitud i demas an

. tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

j?ROYECTO DE LEI: 

drfguez, una pension de veinticinco pesos 
mensuales». 

Dios guarde a V. K-CARLOS CONCHA. 
-Heman Prieto Vial, Secretario)). 

g) Santiago, 23 de noviembr'e de 1905. 
-,El proyecto de lei remitido por el Ho
nurable :Senado, por el cual se concede, 
por gracia, al sarjento-mayor graduado 
de Ejército don Hermójenes F. Puelma, 
una pension mensual de cincuenta pesos 
con esclusion de toda otra asignacion fis
al, ha sido aprobado por la Cámara de 
Diputados en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se concede, por gra
cia. a duña Sofla Vial, viuda de Puelma, 
una pension mensual de cuarenta pesos 
con esclusion de toda otra asignacion fis
cal» . 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 194, de 
fecha 11 de diciembre de 1901, acompa
iiando los ant'c'cedentes respectivos. 

Dios guarde a V. K--- CARLOS CONCHA. 
--Hernan Prieto Vial, Secretario)). 

INCIDENTES 

Servicio de correos 

El señor BALMACEDA.-Llamé en 
dias pasados la atencion del Gobierno 
hácia la necesidad de preocuparse de la 
manera defectuosa como se hace el ser 
vicio de correos, agregando que era su 
deber investigar Jo que había a este res-

. «Articulo únlco.-:- Concédese, por gra- pecto a fin de porler remedio a las irregu
CIa, a doña Laura 1 a d')ña Leonor Due- !aridades que se notaban. 
ñas Látuz, una pension mensual de treir~- Especialmente diriJ'í mis observaciones 
ta pesos. en atencion a los servicios pr'es- l 
tados por su abuelo el corenel de la inde- a os derechos que perciben algunos em .. 
pendencia don .Manuel J. Láluz í por su pleados por venta de timbres i estampi
hermano el capItan don Pedro A, Dueñas». lIas, por recepcion i envío de jiros posta-

Dios guarde a V. E.-CARLOS CONCIA. les i otros servicios. 
-Rernan Prieto Vial, Secretarion. A este respecto pedí se trajeran algu 

/) «Santiago, 23 de noviembre de 190~. nos antecedentes, icomo temo no haberlos 
-Con motivo de la solicitud i demas an- enunciado con bastante claridad, voi a 
tecedentes que tengo la honra de pas:u' a enumerarlos ahora detalladamente a fin 
manos de V. K, la 9ámar~ d~ Diputados de 9ue el señor Ministro del ramo tenga 
ha dado su aprobaclOll al SIgUIente a bIen hacerlos remitir a la Cámara. 

PR:)YECTO DE LEI: 
Los ante~ed€ntes que deseo conocer 

son los siguientes: 

. «Articulo único.--Se co~cdde, por gra- . ~.o Qué derechosi comisiones han per
CIa, a doña Maria PrudenCIa AviJa de Ro- ClbIdo en 1905 los empleados de correo 



por la ~dquisicion de estampillas en las l El señor LAZOANO (Presidente ).-
tesorenas. ~ Aprobada. 

2.° Qu~ sumas se han invertido en Jos El señor SECRETARIO.-Partida. 
cuatro. últImos I.'ños ~n L-\ construccion 2.a, «Archivo jeneraI». 
de caSIlleros o reparaCIOnes de los mismos Propone la Oomision: 
de cada oficina, i cuál ha sido su producto 
anual, espresando qué suma ha corres- "Agregar a las leyes que se citan, la de 17 

d
'd de setiembre de 1904." 

pon 1 o por derechos a los empleados i 
forma en que se ha distribuido. El señor LAZOANO (Presidente).-

3.° Qué sumas se han emitido i recibido Aprobada. 
en jiros postales por cada oficina depar- El señor SEORETARIO.-Partida 
tamental durante los años 19v3, 1904 i 3.a

, «Corte 6uprema de Justicia». 
1905, i qué sumas han percibido por d~~ Propone la Comision: 

"Elevar: rechos correspondieutes los empleados de 
correo i forma de su distribucion. 

Q 
'b De 500 a 1,000 pesos el ítem 34 para dos 

.1.0 ue sumas perci ieron en 1896 por oficiales de sala, en vez de uno." , 
emision i recibo de jiros postales los em-
pleados de las diferentes oficinas de eo- El señor LAZCANO (Presidente).-
rreo departamentales i su distribucion. Aprobada. 

5.0 Qué visitas han practicado los do,,; El señor SECRETARIO.-Partida 
visitadores de la Direccion Jeneral du- 4. a

, «Corte de Apelaciones de Tacna». 
rante los años 1903 1 ~04 i 1905 sobre Sin variacion. 
las di versas oficina3 de la Repúbli~a, de- ~l señor ~ALMA~EDA. - Deseo 
terIl!inand~ las fe\.·~as i oficinas, i espre- ¡ deJfli' con.stanCla de IllI voto nega~ivo a 
Sand? las Irregulandades graves o inco-Í e~ta partida, porque creo que !lo haI mo
rreCClOnes que hayan denunciado en el) t~v~ algun~ para que este Tnbunal con
desempeño de sus funciones. tmue funclOnando en Tacna. Me parece 

El señor ORUOHAGA (Ministro del ~ro~undamen.te !rre~ular que, por una 
Interior).-Traeré en la primera oportu- ficclOn de chJlelllzamon de ese territorio, 
nidad los datos que pide Su Señoría. se mantenga esa Corte en un Purlto di-

ORDEN DEL DIA 

Presupuestos 

El señor LAZOANO (Presidente).
iAIgun señor Senador desea haCer uso 
de la palabra? 

Terminados h,s incidentes. 
Entrando a la órden del dia corresponde 

ocuparse de las votaciones del presupues
to de Justicia. 

El señor SEORETARIO.-Partida 
1. a, «Secretaría». 

Propone la Comision: 

"Agregar a la cita de leves elel encabeza
miento la siguiente, relativ~ a los porteros: 
"Lei de 17 de setiembre de 1904". 

Elevar: 
De 3,000 a 3,600 pesos el ítem 13, para seis 

oficiales supernumerarios en vez de cuatro." 

verse d~ donde debia estar, i precisamen~ 
te en CIrcunstancias en que los juicios 
sobre negocios salitreros están constan' 
temente promoviéndose en localidades 
mas al sur. 

Como ya en otras oportunidades he 
dado mayor amplitud a estas observacio
nes, me limito ahora a pedir que quede 
constancia de mi voto negativo. 

El señor LAZ~ANO (Presidente).
Aprobada la partIda con el voto en contra 
del honorable Senador. 

El serlOr SECRE'rARIO.-Partida 
5. a, «Corte de Apelaciones de la Serena». 

Dice la Comision: 
"Oorrejir la fecha de la lei que se cita qUE' 

es de 1R94 i no de 1904." , 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada. 

El sañor SECRETARIO.-Partida 
6.a , «Corte de Apelaciones de Valpar<ti
so». Sin variacion. 

----
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El señor PRO·SECRETARIO.-El Despues del 342: 

se~or }\¡~inistl'o p~de que se aUl1;e'1te de [tem ... Escribiente del promotor 
rntl a mIl cuatrocIentos pesos el ltem 64 fiscal de la Union ....... 600 

A
E1 bsedñoIl' LA ~Cd ANO \Presdi~fiente).- Despues del 348: 
pro a a a partl a con esa 1110 I caClOn. 
El señor SECRETARIO.-Partida Item ... Escribiente del promotor 

7.a, «Corte de Apelaciones de Santiago».? fiscal de Osomo ....... .. 
Dice la Comision: I Elevar: 

600 

"Elevar: 
De 1,500 a 2,400 pesos el ítem 73, emplea

do para la estadística judicial de las tres salas 
de la Corte Je Apelaciones." 

El señor PINTO AGUERO (Ministro 
de Jm,ticia). - Aquí hai tambien una 
indicacion formulada por el que habla 
para agregar la frase <ú bibliotecario» en 
el ítem 73, porque así lo ha pedido la 
Corte. 

De 300 a 600 pesos el ítem 343, portero del 
Juzgado de la U nion. 

Citar la lei de 17 de setiembre de 1904, re
lati va a los sueldos de los porteros, ántes del 
ítem 168 i ántes del ítem 191. 

Restablecer el ítem 374, al promotor fiscal 
de Talcahuano. 

Suprimir el ítem 395, ausilio al secretario 
del Juzgado de 1\1elipilla para que pague un 
oficial que preste sus servicios en el despacho 
de causas criminales." 

El señor LAZCANO (Presidente).- El señor PRO-SECRETARIO.-El 
Aprobada la partida con la indicacion señor Ministro pide que se suprima 
del sellor Ministro i la de la Comisiono el ítem que consulta la gratificacion del 

El señor SECRETARIO. _ Partida promotor fiscal de Talca~uano. 
s.a, «Corte de Apelaciones de Talca». ~l s~ñor. ROZAS.-Pldo que se -yote 
Sin "ariacion. esa llldlcacIO~, }?orqup ese e!11ple~do ~le:J.e 

El señor LAZCANO (Presidente)._)m~cho trabajO 1 es un funCIOnarIO dlstlll-
Aprobada gUIdo. 

El señ~r SECRETARIO.-Partida El se~o: PINTO~GU.ERO(~inistro 
9.a, «Cm te de Apelaciones de Concep- de J ustICla).-La sltuaClon es esta: el 
CIOn». proyecto de presupuestos no :lonsultaba 

Dice la Comision: esta gratificacion en vista de que ella 
debe concederse por lei, como así lo ha 
resuelto tambien el Senado en casos ante
riores. Sin embargo, la CGmision creyó 
conveniente restablecer el í~em, i así lo 

"Agregar: 
Despues del 92: 

Item .... Pal'amobiliario de la Cor-
. dI' $ 1 500 consignó en su informe. te 1 e as secretanas. ,,, 1 d 

El señor ROZAS. -- Este emp ea o 
El señor LAZCANO (Presidente).

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.--Partida 

10, «Juzgados de letras, gastos fijos». 
Propone la Comision: 
"Agregar: 

Despnes del 146: 

percibe la gratificacion desde hace años. 
El señor BALLESTEROS. - iRa 

figurado en los presupuestos anteriores? 
El señor PINTO AG UERO (Ministro 

de Justicia).-Sí, seilOr. 
. El ítem 374, del presupuesto actual, 
consulta dos mil ochocientos pesos de 
gratificacion para el promotor fiscal de 
Talcahuano. 

Item ... Promotor fiscal de Illapel, 
encargado de defender 
como abogado los inte-
reses fiscales ............ . 

Despues del 248: 

Se votó el íte'YL i fué desechado por 
$ 1,200 diez 'tatos contra siete. 

] tf'lll '" Promotor fiscal de Lon
tné, encargado de de
rendf'r como abogado 
los intl'l'eses fiscales .... 1,200 

El señor SECRETARIO. -Partida 
11, «Juzgados de Letras, gastos varia· 
bIes». 

Propone la Comision: 
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"Agregar: 
Despues del 426: 

!tata 

Item ... Para arriendo de la ofici-
na del Juzgado......... $ 300 

Elevar: 
De 360 a 1,200 pesos el ítem 403, para 

arriendo de la oficina del Juzgado de Letras 
de TaItal. 

De 400 a 600 pesos el ítem 434, para arrien
do de oficina del Juzgado de Letras de Lau
taro." 

El sellOr LAZCANO (Presídente).
Aprobada la partido. 

El señor BALMACEDA.-Desearia 
saber por qué no se consulta en el pre .. 
supuesto la creacion de un segundo juzw 

gado en Antofagasta. 
El sefíor PINTO AGUERO (Ministro 

de J usticia).-Porque está pendiente en 
la Oámara de Diputados el proyecto de 
leí que lo cre'l; me propongo acti val' el 
despacho de ese proyecto. 

El señor PRO-SECRETARIO.
Partida 12, «Juzgados de Letras, otros 
gastos variable;;;». 

La Comision rropone: 

"Redactar la primera pmie del ítem 457 en 
esta forma: "Para gastos de aseo i demas gas
tos jenerales de las oficinas, etc." 

Heemplazar el ítem que figura despues del 
455 por el siguiente: 

Item ... Para compra de muebles, 
obras de consulta i de
mas gastos de los juzga
dos de letras de asien
to de C01'te i cabecera 
de provincia, que no ha
yan recibido fondos con 
este objeto en los últi
mos tres años i de los 
juzgados de 'raltal, 'ro
copilla i C01'onel, a ra
zon de 500 pesos cada 
uno ........................ S 20,000" 

El señor LAZCANO (Presídente).
Aprobada. 

El señor SECRETARIO.--Partida 
13, «Rejistro Civil». 

Propone la Comision: 

Elevar: 

De 500 a 600 pesos el ítem 464, portero. 
De 1,440 a 2,040 pesos el ítem 560, para 

tres oficiales en vez de dos, aumentando en 
uno con seiscientos pesos. 

Agregar al ítem 467, despues de la palabra 
"aseo" la frase "i demas gastos." 

Suprimir en el ítem 514, la frase "cuyos 
límites fijará el Presidente de la República." 

Suprimir el ítem 795, oficial de la circuns
cripcion 5. a de San Juan de la Costa. 

Agregar: 

Despues del 577: 

Item Oficial de la cit'cunscrip
cion 6.a de Ocoa, cuyos 
límites fijará el Presi
dente de la Hepública.. $ 

Despues del 860: 

Item ... Oficial de la circunscri p
cion de Ránguil, cuyos 
límites fijará el Presi
dente de la República. $ 

Despues del 671: 

Item ... Oficial de la circunscrip
cion de lEo Claro, cu
yos límites fijará el Pre
sidente de la Hepública. $ 

Despues del 588: 

Item ... Oficial de la circunscrip
cion de Caleu, cuyos 
limites fijará el Presi
dente de la República .. S 

Despues del 680: 

Item ... Oficial de la circunscrip
cion deLMelozal, cuyos 
límites fijará el PrE'si
dente de la Hepública. $ 

Gasto~ variables 
Agregar: 

Item ... Para escribientes de cir
cunscripciones que ten
gan mas de dos mil 
inscrjpcjones al año.... $ 

1,200 

1.000 

1,000 

1,000 

1,000 

6,000" 

El señor LAZCANO (Pl'esidode).
Aprobada. 

--
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El señor SECRETARIO.-Partidas 
14 a 19, «Inspeccion de Casas de Prés
tamos». 

Propone la Comision: 

"Suprimir en cada una de ellas los ítem co
rrespondientes a Gastos variables. 

El señor Ministro pide que se restablez
can los ítem correspondienteH a gastos 
variables que la Comision propone que se 
supriman. 

El señor LAZCANO (Presidente).-
Aprobada la partidR. 

Si no hai inconvenieute se dará por 
aprobada la indicacion del !"Ieñor Mi
nistro. 

El señor MONTT.-Convendria tomar 
votacion. 

El señor LAZCANO (PresiJente).
Se tomará una sola votacion para todos 
los ítem. 

El señor PINTO AGUERO (Ministro 
de Justicia).-Se trata de ítem destina
dos al pago de arriendo de casas para las 
oficinas. 

El señor BALLESTEROS.-¿Están 
arrendadas actualmente? 

El señor PINTO AGUERO (Ministro 
de Justicia). - Sí, señor Sellador, por 
contrata; de modo que no se puedeu su
primir estos gastos. 

Votada la indicrxcion del señor .Minist/'o, 
jué ap1'obadct por once votos contra cinco. 
Se abstuvo de vota'!' el señ.oJ' Puga Borne. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
20, «Establecimientos penales para hom
bres». 

Dice la Comision: 

Iquique 

Reducir: 
De 3,600 a 3,000 pesos que tiene en el pre

supuesto vijente el ítem 846, alcaide. 

Antofagasta 

Elevar: 
De 1,800 a 2,400 pesos el ítem 848, alcaide. 

Vall'uraiso 

Reducir: 
De 2,400 a 1,800 pesos que tiene el presu

puesto vijente el ítem 867, sub-alcaide. 

Santiago.- Penitenciaría 
Reducir: 
De 3,500 a 2,500 pesos, que tiene en el pre

supuesto vijente elítem 879, sub-director i con
tador-tesorero. 

Presidio 
Elevar: 
De 600 a 1,200 pesos el ítem 891, capellan. 

Cárcel 

Decir en los ítem 915 i 916 «a1caide~ i 
«sub-alcaide» en vez de «director» i «sub
director». 

Elevar: 
De 600 a 1,200 pesos el ítem 918, capellan 
Agregar: 

Despues del 924: 

Seccion de condenados por faltas 

Item ... Alcaide ........................ $ 1,800 

Callpolican 

Reemplazar esta designacion que figura des
pues del ítem 927 por «Cachapoal.» 

Talea 

(Item 935 a 945) 
Elevar: 
De 600 a 1,200 pesos el ítem 937, capellan 

Agregar: 
Despues del 945: 

Item ... Fotógrafo..................... $ 480 

Concepcion 

(Item 959 a 961 ) 

Agregar: 

Despues del 959: 

Item ... Sub-alcaide .................... $ 1,200 

Despues del 961: 

Item ... Estadístico.................... $ 
" .. , Practicante.................... " 

Elevar: 

600 
600 

De 480 a 900 pesos el ítem 960, capellan, 
agregándole la frase: «i profesor de moral, 
debiendo asistir diariamente al estableci
miento.» 
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Pnchaoai cion sobre todos los ítem que importan 
Elevar: aumento. 
De 800 a 1,000 pesos el Ítem 966, alcaide. El señor LAZCANO (Presidente ).-

¿Aceptaría el honorable Senador que se 
Asignaciones para casa tomara una sola votacion sobre todos los 

. . ítem gue importan aumento? 
En el segundo de 10R Item, con curSIva, que El·' BANNEN Nó ~ 

figuran despues del 994, decir: «sub-alcaide I senor .- ,sen?r, por-
de la cárcel de Valparaiso.» que no todos estos aumentos estan en la 

Elevar misma condiciono Así, por ejemplo, el re-
D 1 2~0 1 44 1 ' latí vo al sueldo del alcaide de la cárcel de 

de le, t a d' 0
1 

Pteslols e ltd,mnlPaEra casla Antofflgflsta, fué solicitado por el señor 
os maes ros e os a eres e a ~scue a . '.. . 

Correccional de Niños de Santiao'o aumen- E"pIllosa PlOil, DIputado del departamen-
tando a 360 pesos la asignacion d: c~da uno. 1 to, tal vez sin lllas fundamento que hacerse 

grato a ese funci'mario, i votada la indi
Ji~l señor LAZCANO (Presidente).- cacion, fué aprobada por nueve votos 

Aprobada la partida con las modificacio-¡ contra ocho. N o está, pues, esta indic'tcion 
nes propueshs. en la situacíon de otras, formuladas por 

El señor BALMACEDA.-Yo pidojel s(,ñor Ministro, i fundadas en razones 
que se tome votacion acerca de la r.;;duc· mas o ménos atendibles. 
cion de tres mil seiscientos a tres mil pe.) El señor SEORETARIO.-Se va a 
sos del sueldo del alcaide Je la cárcel de votar el aumento de mil ochocientos pe
Iquique, propuesta por la Oomisiun. 80S a dos mi I cuatrocientos pesos del ítem 

Si se tratara de hacer ulla disminucion 848, «Sueldo del rtlcaide de la cárcel de 
jeneral en todos los sueldos, estaria bien; Antofagasta». 
per0 la reduccion dd sueldo de un solo Puesto en 'I)otacion el aumento, fué apro-
alcaide i del que sirve en la rejion donde ¡ bado por nueve votos contra siete. 
es mas cara la vida, me parece ellteramen- ¡ El señor SECRE'rARIO.-Elevar de 
te inaceptable. seiscientos a mil doscientos pesos el ítem 

El señor PINTO AGUEHO (Minis- «Sueldo del capellan del presidio». 
tro de J usticia).-Actualmente el sueldo Pue8to en votacion el aumento, resulta
del alcaide de Iquique es de tres mil pe- 'ron ocho votos por la afirmativa i ocho 
sos. por la neqativ(t. 

El señor BALMAOEDA.- Parece, Repetida la votacion, contarme al Re-
sin embargo, lue es de tres mi 1 seiscien- qlamento, dió el mismo result(¿do, quedan
tos pesos, puesto que la Comisioll propone do desechado el a'/,¿mento. 
que se disminuya a tres mil pesos. ~l señor PINTO AGUERO (Minis-

El señor PINTO AGUE RO (Minis-. tro de Justicia e Instruccion Pública).
tro de Justicia).-EI presupuesto vijente Rogaria al Senado que se pronunciara 
da a este empleado tres ¡¡·il pesos; el pro- sobre el ítem 879, que consulta el sueldo 
yecto de presupue¡;tos aumenta este suel- del sub-director i contador-tesorero de la 
do a tres mil seiscientos pesos. Discutido penitenciaria. 
el punto en la Oomisioll Mista, este au- El director do la penitenciaría ha in
mento fué deRechado. Esta es la situacion. i si",tido en pedir eRte pequeño aumento 

El señor BALMAOB~DA.-Entónceslde sueldo, porque el empleado dJ que se 
lo mejor seria dejar el Ít,0lYl tal como es- LrRta. ademas Je sub-director, es cambien 
taba. Aquí se habla de n~ducir el sueldo. cont;!dor del estabiecimient.). Lleva la 

El señor PINTO AG UERO (::\1inis· cOlltabilidad de todos los gastos, incluso 
tro de J ust,icia).-La Oomision Mista lo una cuenta particular de cada reo, con 
reduce con relacion al proyecto de presu- relacion a los fondos que perciben por 
puestos, no con relacion al presupuesto los trabajos que ejecutan, lo que hace 
vijente. mas complicado su servicio. 

El señor BANNEN.-Yo pido vota- Por este motivo pediria. que se acorda· 
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ra este aumento de ochenta i tres pesos El señor LAZCANO (Presidente).
mensuales. Esta indicacion, propuesta Si nadie se opone, se dará por aceptada 
por el Gobierno, f'ué desechada en la 00- la indicacion que ha hecho el honorable 
mision solo por una pequeña mayoría. Senador. 

El señor LAZCANO (Presidente).- AFobada. 
En votacion el ítem. El seÍlor SECRETARIO.-Se va a 

El señor SECRETARIO.-Se va a votar el aumento de ochocientos a mil 
voLar el ítem 879 tal como está en el pro- pesos e1el ítem 966, alcaide de la cárcel 
yecto del Gobierno, esto es con tres mil de Puchacai. 
quinil3ntos pesof'. Votrldo el aumento, lué desechado por 

Resultaron ocho votos por la afirmativa diez votos contra seis. 
i ocho PÚl' la negativa. .El señ?r SECR~TARIO.-. Elevar de 

Repeticlct la, votacíon, 1'csultaron seis mIl dosCIento~ a mIl cuatrOCIentos cua
votos por la afirmativa i diez por la nega- renta pesos elltem para casa de los maes· 
tiv'1. tros de los talleres de la Escuela Correc-

E l ~ SECRETARIO D h cional de Niños de Santiago, aumentando 
l senor .- ese e a· t . t tI" 

d 1 ít 1 f t l
a reSClen os sesena pesos a aSlgnac10n 

o e em en a orma pro pues a en e de cada 
proyecto orijinaI. TT dunol' t ' d 1 d 

Q d b d 1 d " vota o e aumento, ue eseCr1a o pOl' 
. ue a arro a ~ ?on a re UCCIon In- diez votos contra sez's. 

dlOada por la ComIslOn. 
El señor SECRETARIO.-La Oo. El señor LAZC~NO (Presidente).--

mision propone elevar de seiscientos a Se suspende la seS1On. 
mil doscientos pesos el ítem 918, que Se suspendió la sesion. 
consulta el sueldo del capellan de la cár-
cel de Santiago. : 

( 

El señor MATTE.-El acuerdo se too 
mó a indicacion del señor Ministro. El 
aumento tiene por objeto imponer al ca
pellan la obligacion, que hoi no tiene, de 
asistir diariamente, i tambien de enseñar 
moral a los reos. 

El señor SECRETARIO.-Se va a 
votar si se aprueba el aumento. 

Resulta1'on ocho votos por la afirmativa 
i ocho por la negativa. 

Repetida la votacion, resultó aprobado 
el aumento por once votos contra cinco. 

SEGUNDA HORA 

Presupuestos 

El señor LAZCANO (Presidente).
Continúa la votacion de las partidas co· 
rrespondientes al Ministerio de Justicia. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
21, «Estableci mientos penales, Gastos 
variables». 

El señor PRO-SEORETARIO.-EI 
señor Ministro ha propuesto las siguien
tes indicaciones: 

El señor SECRETARIO. - Elevar El ítem 1,263 de la partida 2-1, modificarlo 
de seiscient)s a mil doscientos pesos el en la forma siguiente: 
ítem 937, capellan. Item Ouatro sub-brigadieres de la 

Votado el aumento, fué desechado por guardia armada, con se-
diez votos contra seis. tecientos veinte pesos 

El señor SEGRETARIO.-Elevar de anuales cada uno ....... $ 2,880 

cuatrocientos ochenta a novecientos pe_Estos sueldos se aumentan porque si se con
sos el ítem 960, capellan, agregándole la servasen los actuales, se ocasionaria con segu
frase: «i profesor de LllOral, debiendo ridad el.desba~de del personal ~e la .gu,ardia 

. t' d" t 1 t ¡ 1 . . t armada 1 de la mterna de la pellltenelana, en 
aSl!:; 11' ~arlamen e a es a) eClm~en o»,, vista de las ventajosísimas condiciones en que 

El senor MONTT'--:-ZPor que no deJa. luego habrá de quedar la policía de Santiago. 
ríamos este ítem en sel8clentos pesos para La absoluta tranquilidad que reina hoí dia 
que quedara igual al anterior? en este establecimiento, ese deben gran parte 
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~l competente personal que forma la guardia 
i .que logró reunirse a costa de grandes sacrifi
CIOS. 

El ítem 1,264 de la misma partida, modifi
carlo en la siguiente forma: 

ítem 1,263 i 1,264 i el hecho de que la guardia 
interna debe estar todos los dias, incluso los 
festivos, sin releyo, al cuidado de los reos, 
dentro de la prision, desde que aclara hasta 
que oscurece i corriendo el riesgo de ser aco
metida por los reos cuerpo a cuerpo. Del per
sonal de la guardia interna solo un hombre 
puede quedm' franco cada dia para descansar. ltcm " Cuatro guardianes prime

ros de la guardia arma
da, con seiscientos pesos 

S 
2,400 El ítem 1,269, modificarlo en la siguiente 

anuales cada uno. . . . . .. forma: 

La modificaciol1 i aumento ele este ítem se 
funda en las mismas consideraciones que el an- Item .. 
terior. 

Ci11co guardianes segun
dos de la guardia interna, 
con cuatrocientos ochen
ta pesos anuales cada 

El ítem 1,265 de la misma partida, modifi
carlo en la siguiente forma: 

Item " Cuarenta guardianes se
gundos, con cuatrocien
tos ochenta pesos anua-
les cada, uno ........... S 19,200 

La modificacion i aumento propuestos se 
justifican con las mismas razones espuestas 
con respecto a los dos ítem anteriores i con la 
circunstancia de que la poblacion ele la peni
tenciaría asciende a seiscientos cuarenta idos 
individuos, i que el personal de la guardia 
armada tiene que hacer dia i noch0, a toda 
intemperie, el seryicio de centinelas en el in
terior del establecimiento i en la muralla de 
circunvalacion, la cual tiene un kilómetro de 
estension. A causa dd escaso pesonal que com
pone esta guardia, solo pueden salir se;s hom
bres francos cada día para descansar i el resto 
del personal permanece en servicio. 

El ítem 1,267, modificado en la siguiente 
forma: 

Item " Cuatro sub-comisarios de 
la guardia interna, con 
setecientos yeinte pesos 
anuales cada uno ..... " S 2,880 

La modificacion de este ítem se funda en las 
mismas consideraciones espuestas en los ítem 
1,263 i 1,264. 

El ítem 1,268, modificarlo en la siguíente 
forma: 

Item " Veinte gnardianes prime
ros de la guardia interna, 
con seiscientos p e s o s 
anuales cada uno ....... S 12,000 

El aumento de este ítem tiene por causa las 
mismas razones espuestas con lllotiyo de los 

uno .................. S 2,400 

La modificacion i aumento de este ítem se 
funda en las mismas razones que las anterio
res. 

El ítem 1,270, de la misma partida, elevar
lo de siete mil setecientos cuarenta a doce mil 
ochocientos dieciseis pesos, porque con el ele
vadísimo precio que han alcanzado los ar
tículos de consumo en el presente afío, i que 
es natural suponer continuará en el aIlo próxi
mo, no se puede dar la alimentacion a los em
pleados con un costo inferior a doce mil ocho
cientos c1ieciseis pesos. 

Despues del ítem 1,390 de la misma partida, 
agregar el siguiente ítem nueyo: 

Item .. Arriendo del edificio ...... S 3,000 

La casa en que funciona la cárcel de Hanca
gua se encontraba hasta hace poco en litijio 
entre el 1"isco i la 1VIunicipalidad.LJltimamente 
ganó el juicio la :Municipalidad i se le mandó 
entregar el edificio; de modo que hai que con
sultar la suma de tres mil pesos, que es la 
cantidad que se condenó a pagar al Fisco por 
el arriendo durante el juicio. Esta cantidad 
debo consultarse miéntras se termina la nueva 
cárcel. 

La Comision propone: 
"Suprimir las palabras «i agua» en todos los 

ítem destinados a gastos de layandería, que 
son los siguientes: 1002, 1009, 1021, 1050, 
1059, 1069, 1079, 1090, 1101, 1112, 1122, 
1131, 1142, 1159, 1170, 1181, 1191, 1203, 
1238, 1249, 1331, 1377, 1388, 1399, 1411, 
1431, 1-145, 1471, 1483, 1495, 1506, 1517, 
1535, 1545, 1556, 1567, 1578, 1592, 1603, 
1615, 1625, 1636, 1655, 1674, 1686, 1696, 
1706, 1716, 1726, 1755, 1765, 1810, 1821, 
1833, 1843, 1854, 1865, 1875, 1883. 
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Elevar: 

De 10,800 a 16,560 pesos el ítem 1037, 
pa:a veintitres guardianes terceros en vez de 
qumce. 

De 7,300 a 18,000 pesos el ítem 1039, ali
mentacion de reos. 

Agregar: 

Despues del 1041: 

Item ... Para arriendo de casa ...... $ 2,000 

Elevar: 

De 2,880 a 5,760 pesos el ítem 1044, para 
ocho guardianes terceros en vez de cuatro. 

De 8,600 a 9,000 pesos el ítem 1046, ali
mentacion de reos. 

Reducir: 

De 400 a 300 pesos el ítem 1060, muebles i 
gastos de aseo. 

Elevar: 

De 16,800 a 15,000 pesos el ítem 1306, para 
veinticinco guardianes segundos {'n vez de 
veintiocho. 

Agregar: 
Delilpues del 1336: 

Item ... Para organizacion i sosteni
miento de la seccion de 
condenados por faltas, 
separándola de la cár-
cel de Santiago .......... $ 20,000 

Correjir el error que contiene el ítem 1338, 
que debe decir "a razon de 550 pesos" en vez 
de "a razon de 510 pesos". 

Reducir: 
De 500 a 300 pesos el ítem 1378, muebles i 

gastos de aseo; i 
De 2,400 a 600 pesos el ítem 1379, consul

tando arriendo solo para tres meses. 
Elevar: 

De 720 a 1000 pesos el ítem 1062 O'uar- pe 4,320 a.5,400 pesos el ítem 1405, para 
di . ' , b (quInce g'uarchanes terceros en lugar de doce. an pl'lmero. ( 

De 1,200 a 1,800 pesos el ítem 1063, dos í Reducir: 
guardianes segundos, elevando a 900 pesos el De 500 a 100 pesos el ítem 1461, muebles 
sueldo de cada uno. i gastos de aseo 

De 7,020 a 9,360 pesos el ítem 106±, para ]jlevar: 
trece guardianes terceros, aumentando a 720 
pesos el sueldo de cada uno. 

Reduyir: 
De 5,400 a 1,710 pesos el ítem 1117, ali

mentacion de empleados, que por error figu
ra aumentado. 

Reducir: 
De 300 a 100 pesos el ítem 1192, muebles i 

gastos de aseo. 

Reducir: 
De 200 a 100 pesos el ítem 1204, muebles i 

gastos de aseo. 
Reducir: 
De 340 a 200 pesos el ítem 1239, muebles i 

gastos de aseo. 
Suprimir el ítem para agua potable que figu

ra despues del 1285. 
Correjir el error con que figura el item 1288, 

qne debe decir: "a razon de 720 pesos" en vez 
de "480 pesos". 

CorreJir igualmente el error del ítem 1290, 
que debe ser de 6,600 pesos en vez de 6,000. 

Suprimir en el ítem 1294 la frase "a razon 
de diecisiete centavos cada uno". 

Reducir: 

De 1,440 a 720 pesos el ítem 1305, para un 
guarruan primero en vez de dos. 

De 4,275 a 6,210 pesos el ítem 1466, alimen 
tacion de empleados. 

Agregar: 

Despues del 1472: 

Item ... Para cochero del carro ce-

" 

" 

lular i alimentacion de 
caballos ..................... $ 

Para instalacion de baños 
para los reos ............. .. 

Para catres i colchones pa
ra la nueva sala de dor-
mitorio .................... . 

Reducir: 

300 

1,500 

1,700 

De 400 a 100 pesos el ítem 1496, muebles 
i gastos de aseo. 

Restablecer el ítem 1537, guardian 1.0 

Elevar: 
De 720 a 960 pesos el ítem 1538, aumen 

tando a 480 pesos el sueldo de cada guardian 
segundo. 

Reducir: 
De 500 a 100 pesos el ítem 1557, muebles 

i gastos de aseo. 
Reducir: 
De 400 a 100 pesos el ítem 1568, muebles 

i gastos de aseo. 



r -------,---------------------

SESION DE 23 DE NOVIEMBRE 493 

Reducir: 

De 800 a 500 pesos el ítem 1626, muebles 
i gastos de aseo. 

Reducir: 
De 1,000 a 200 pesos elítem 1637, muebles 

i gastos de aseo. 
Reducir: 

De 200 a 100 pesos elítem 1697, muebles i 
gastos de aseo. 

Aprobada. 
Reducir: 
De 150 a 100 pesos el ítem 1707, muebles 

i gastos de aseo. 
Aprobada. 

Indicacion del señor Ministro: 

Reducir: 
De 300 a 150 pesos el ítem 1717, muebles i 

gastos de aseo. 

Reducir: 
De 250 a 150 pesos el ítem 1727, muebles 

i gastos de aseo. 

Reducir: 
De 400 a 100 pesos el ítem 1737, muebles 

i gastos de aseo. 

Reducir: 
De 500 a 300 pesos el item 1811, muebles 

i gastos de aseo. 
Reemplazar los ítem 1814 i 1815 por los 

siguientes: 

Item 

" 

1814 Dos guardianes prime
ros, a raza n de 480 
pesos cada uno ..... . 

1815 Quince guardianes se
gundos, a razon de 
360 pesos cada uno. 

Reducir: 

960 

5,400 

De 500 a 250 pesos el ítem 1844, muebles 
i gastos de aseo." 

El sefior LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida con las modificacio
nes propuestas por el señor Ministro i la 
Comisiono 

El señor BANNEN.--¿I tambien con 
los aumentos? 

El señor LAZCANO (Presidt.'nte).
¿Desearia Su BeñorÍa que se votaran? 

El señor BANNEN.-Sí, señor Pre, 
sidente, escepto los que Re refieren a au .... 
mento en el personal, porque eUos res
ponden a una medida de seguridad. 

El señor PINTO AGUERO (Minis
tro de Justicia).--Talvez quedaria satis
techo el señor Senador con una corta 
esplicacion. 

Existia la anarquia mas absoluta en 
materia de sueldos, i sucedia <tue en una 
misma provincia los guardianes de una 
cárcel tenian un sueldo distinto del de la 
otra. La8 indicaciones que se han leido 
tienen por objeto uniformarlos por cate
gorías, i en relacion tambien a la pobla
cion carcelaria, a la ubicacion de estos 
establecimientos, segun la mayor o me ... 
nor importancia de las cárceles i a la ca
restía de la vida. 

Estos diversos puntos fueron estudia
dos por una comision del Ministerio de] 
Interior i una sub-comision del de Jus
ticia. De ese estudio ha resultado ]a dis
mÍnucion o el aumento no solo en el per
i:'onaJ, sino en los sueldos en relacion con 
las circunstancias que acabv de manifes
tar. 

El señor BANNEN.-Agradezco la 
esplicacion del señor Ministro, aunque yo 
había manifestado y<t que aceptaba el 
aumento del personal: 

El se1101' PINTO AGDERO (Minis 
ho de Justicia).--Respecto de lú peni
tenciaría de Santiago, la situacion es 
escepcional. El director ha manifestado al 
Ministerio que es absolutamente llecesa· 
rio el aumento del personal para resguar· 
dar el órden. 

El señor SECRE'rARIO. - Van a 
votarse las indicaciones del señor Minis
tro. 

El señor BANNEN.-Yo las acepto, 
no exijo que se voten. 

El señorPRO-SECRETARIO.-Hal 
tambien una indicacioIl del señor Rozas 
en que pide se consulte uu ítem de tres
cientos cincuenta pe¡,;ns para pago de casa 
del alcaide de Puerto Montt. 

El señor ROZAS.--Todos los demas 
tienen asignacíon para casa. 

El señor BALLESTEROS_--Antes 
de votar deseo ver qué sueldos tienen 
estos empleados; parece que hai unos que 
gozan de mil pesos, supongo que sin '.1sig. 
nacion para casa; i otros de ochocientos, 
mas doscientos para casa. 
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Si el alcaide de Puerto M ontt fuera 
de lús primeros, no debía consultarse 
asignacion para él. 

El señor BANNEN.-La comision 
especial de que habló el señor Ministro, 
parece que no ha creído con7eniente con
sultar esa asignacion. Faltv todavía sa
ber si este alcaide vi ve en la cárcel. 

El señor ROZA S.-Entiendo que nó, 
pero no puedo asegurarlo. 

El señor SECRETARIO.-Los suel
dos de otros de estos empleados son de 
mil quinientos pesos, como los de Llan .. 
quihue i Osorno. 

Votada la indicacion del señor Rozas, 
fué aprobada por ocho votos contra seis. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
22, «Gastos variables diversos de los es
tablecimientos penales». 

La Comision propone: 

"Elevar: 

Al ítem 1,895, modificarle la glosa para ha
cerlo mas comprensivo, en la siguiente forma: 

"Item .' Uniforme de los guardianes de las 
cárceles, vE'stuario, ropa i cama 
para los reos i gastos de embala
je i fiete de los mismos". 

A continuacion del ítem 1,898 de la misma 
partida del presupuesto, figura el siguiente 
ítem: 

Item ., Armamento i municiones 
de los guardianes de las 
cárceles, , , , , , , , , . , , , , $ 30,000 

En las actas de la Comision Mista no hai 
constancia de que este ítem haya sido apro
bado o rechazado, 

Su mantenimiento es de absoluta necesidad, 
por las razones que se espl'esan en el mismo 
proyecto i porque el 1\:Iinisterio do Guerra en 
ningun caso podrá proporcionar sino fusiles i 
carabinas Mauser, (1118 son los únicos de que 

De 25,000 a 35,000 pesos el ítem 1894, con:' clispone i que son absolutamente inadecuados 
duccÍon i apl'ehension de reos, para el servicio de las prisiones, por su costo, 

De 46,000 a 90,000 pesos el ítem 1896, para mecanismo i gran alcance, que on una cárcel 
cubrir el mayor ga~to que se ocasione en los es un grave peligro pOl'que la bala rebota cua
diferentes servicios de los establecimientos ko o clnco veces, lo que, en mas de una oca· 
penales. sion, ha motivado heridas a guardianes i reos 

l inocentes, 
Agregar al final: ¡ 

El señor BANNEN.- Pido que se 
por la Para comprar un tel'reno voten los aumentos propuestos 

contiguo a la Casa de O 
Orates de Santiago i lomision. 
construir en él un edí- El señor LAZCANO (Presidente).-. 
ficio destinado a una A probada la partida con las modi ficacio ... 

Item ", 

seccion especial para nes propuestas por el señor Ministro i se 
reos alienados, la cual votarán los aumentos dE' la Comisiono 
dependerá de la Casa El señor SECRETARIO,-La Co, 
de Orates, ........ "" ... " $ 12,000 mision propone elevar de veinticinco mil 

Para establecer en las . ., '1 1 a tremta 1 CInco IDI pesos e item 1894, 
principales cárceles, ta- . d 
lleres destinados a fa- conduccion 1 aprehension e reos. 

" 

bricar artículos para el El señor PINTO AGUERO (Ministro 
aprovisionamiento de de Justicia).-El fundamento de este au-
las cárceles i presidios, $ 30,000 mento lo tiene el señor Senador en que 

Subvencion a la Asocia- la cantidad consultada con este objeto en 
cíon de reos libertos, el presupnesto vijente no alcanzaba para 
que tiene por objeto dar l' 1 " 
trabajo a los reos re cien satislacer os gastos que Impollla este 
salidos de las cárceles i servicio en el presente año, lo que obligó 
penitenciarías" .. "...... 1,000" al Gobierno a pedir un suplemento que 

se acaba de despachar con este objeto. 
El señor PRO-SECRETARIO.-El :i};J señor LAZCANO (Presidente).-

tieñor l\líni~tro ha propuesto; ¡ Se dará por tIoprobado el D,l.unento. 

" 
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El señor BANNEN.-Con mi voto 
en contra. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobado con el voto en contra del señor 
Senador. 

El señor SECRETARIO.-Tambien 
propone la Comision elevar de cuarenta 
i seis mil a noventa mil pesos el ítem 
1896, para cubrir el mayor gasto que se 
ocasione en los diferentes servicIOs de los 
establecimientos penales. 

Votado este aumento, f1¡,é aprobado por 
trece votos contra uno. 

El señor SECRETARIO. - Partida 
23, «Establecimientos penales de muje
res». 

La Comision propone: 

"Consignar a continuacion del título de las 
casas de correceion el dato estadístico de la 
poblacion media diaria que han tenido en 
1904, que es como sigue: 

'rarapacá"........................ 27 
Valparaiso.... ...... ......... . ... 99 
Santiago.................. ....... 106 
Rancagua,.. . ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Curicó... ......................... 18 
'ralea .......................... '" 27 
Chillan."......................... 26 
ConC'epc:lon. .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . . 14 
Anjeles........................... 7 

Oolocar despues del ítem 1916 la Escuela 
Correccional de Niñas de Santiago, que por 
error figura despues del 1912. 

Redactar el ítem 1917 en estos términos: 

Item 1917 Asignacion a las mon
jasdelBuenPastorpor 
la administracion de la 
easa, manutencion de 
presas i demas gastos 
del establecimiento... 5; 

Redactar en la misma forma el ítem de la 
Escuela Correccional de Niñas de Santiago i 
el que corresponde a la Casa de Correccion 
de Mujeres de Rengo, que figura a continua
don del ítem 1917. 

Decir en el ítem 1925, «para el sostenimien
to de una Escuela-taller» en vez de «para el 
establecimiento de una Escuela-taller». 

Agregar: 

Despues del 1926: 

E,cuela Oorreccional de N iñas de Chillan 

Item Asignaeion a las monjas 
del Buen Pastor, por 
la administracion de la 
casa, manutencion de 
presas i demas gastos 
del establecimiento.... $ 5,000 

Escuela Oorreccional de Niiías de Concepcion 

Item ... Asignacion a las monjas 
del Buen Pastor por la 
administracion de la 
casa, manutencion de 
presas i demas gastos 
del establecimiento .... $ 6,000" 

El señor PRO-SECRETARIO.-EI 
señor Mini8tro propone: 

Despues del ítem 1,922 de la partida 23 
agregar el siguiente ítem nueyo: 

"Casa de í01Teccion de Jflt)el'eS 

de Constitucion 

GastoB l1jos 

Item .. Asignacion a las monjas 
del Buen Pastor por la 
administl'acion de la ca
sa, manutencion de las 
presas i c1('mas gastos 
del establecimiento. . .. $ 1,000" 

El señor BA NNEN.- Pido que se 
v.ote el aumento propuesto por la Comi", 
slOn. 

El señor SECRETARIO. - El au
mento que propone la Comision es el si. 
guiente: 

De cinco mil a ocho mil pesos el ítem 
1923, asignacion a las monjas del Buen 
Pastor de la casa de cOl'l'eccion de muje-

Elevar: res de O hillan. 

De 5,000 a 8,000 pesos ~l ítem 19213, asig~ El señor. ~INTO AGUE~O (Minis-
na.cion a lfls monjas del Buen Pastor de la 1 ho de J ustlcla).-Se trato. de Igualar esta 
Casa de Oorreccion de Mujeres de Ohillan. ~ !\signacion con la. que tiene @l miemo ser .. 

---
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vicio en TaIca, que atiende a un número Item 1999 
igual de poblacion carcelaria. 

Para publicaciones por 
licitacion pública de 
la Gaceta de los Tri
bunales, debiendo 
hacerse por separa
do la de las senten
cias de la Corte de 
Casacion, i para re
munerar al emplea
do encargado de la 

El señor BALMACEDA.-¿Se con· 
sulta la misma suma para Iquique, que 
tiene una poblacion carel' lar ia de veÍnti
siete, siendo la de Ohillan veintiseis? 

Votado el aumento, fué aprobado por 
unanimidad. 

Gaceta . ............... $ 18,000 
Subvencion a la Revis-

ta de Derecho iJuris-
prudencia ............ . 

Se dió por aprobada la partlcla con las ¡ 
demas modijicacl:oncs proln/Cstas. 1 Item 2004 

El señor SECRETARIO.- Partida 
24, «Jubilados». 

4,000 

La Oomision propone: 

"Agregar: 

Despues del 1935: 

Item '" Alfonso don José, ex-Mi
nistro de la Corte Supre-
ma. D. 25 agosto 1905 .. $Ji 15,000 

Despues del 1967: 

Item .,. Peña i Lillo don José Do
mingo, ex-oficial prime
ro de la Corte de Apela· 
ciones de Taena. D. 24 
agosto 1905 ............ .. 

Suprimir los siguientes: 

Restablecer el ítem 2000 en la forma si
guiente: 

Item Para terminar la impresion 
i publicacion del índice 
del Conservador de Bie
nes Raices de Santiago i 
para renovar la pasta del 
archivo de dicha oficina ... $Ji 2,500 

Agregar: 

Despnes del 2,004: 

Item ... Para pagar dos personas que 
hagan la version del Có
Jigo de Minas al frances i 
al inglés ...................... $ 3,000" 

El señor LAZCANO (Presidente).-
Item 1946 Franco Antonio. iAprobn,da la purtida con las modificacio-

" 1948 Gundian Antonio. (nes de la Comisiono 
" 1972 S~lvo José Dolores. . ) Ei señor PINTO AGVERO (Minis· 
" 1977 Vazquez Pedro Antolllo." i tro de J usticia).- ·Pel'mítame el señnr 

El - T AZCANO (P 'd \ ) Presidente. . 
senor --'. reSl ent:~ 1:- I La Comision pide se suprima el ítem 

~probada la pal:t:da con las mOí.htica· ¡ 1998, para remunerar al encargado del 
Clones d:, la ComIsIOno . ¡ Bolet,:n de las Leyes. Yo he recibido que

El sen~r SECRET ~RI<?-Pa.rtlda U[tS con relacioll a este servicio i me pro-
2.5, «PenSIOnes de graCHt». Sm modIfica ... ! pongo, naturalmente, remediar todos los 
CIOn. I males de que adulecej pero no puede su~ 

El señor LAZCAi\ O (Presidente).- Ft'iminw la ftsignacion, porqu':l álguíen ha 
Aprobada. de ocuparse de este sel vicio. 

El señor SECRETARIO.-Partid~ El sellor BALLESTEROS.-¿No es-
26, «Publicaciones e impresiones». tá a cargo de este servicio un jefe de 8CC

cion del Ministerio? 
La Comision propono: 

Suprimir el ítem 1998, para remunerar al 
encargado del Boletin de los Leyes. 

Reemplazar los 11-0m 1999 i 2004 por estos 
otros: 

Así sucedia ántes cuando el servicio 
se hacia bien, i entónces no había remu· 
neracion especial. 

El señor PINTO AG VERO (Minis
tro de Justicia).-El personal del Minis-
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terio de Instruccion Pública es mui es- ha hecho el honorable Senador por Ta~ caso, de modo que él no puede atender rapacá, a la cual debo agregar algunas en manera alg.ma este servicio. palabras. 

El señor BALLESTEROS.-Suplico Como recordarán los señores Senado-al señor Ministro que ordene publicar las res, el Gobierno adquirió la obra de la leyes i decretos en el Boletín, segun el señora Robinson Right, titulada «The órden de fechas, porque de otro modo se Republic ofOhili» i gastó la gruesa suma hace imposible encontrarlas. de treinta mil pesos en adquirir doscien01 

El señor PINTO AGFERO (Minis- tos ejemplares. En mi carácter de Presitro de Justicia).-Ya tenia anotada esa dente de esta Cámara, traté de obtener alobservacion para hacerla cumplir, señor guno~ ejemplares para la Biblioteca i para Senador. repartir a los señores Senadores, abede-El señor BALLESTEROS.-He ho- ciendo al deseo manifestado por algunos cho esta indicacion al señor Ministro, no miembros del Congre20 de conocer dicha solo porque así lo requiere el buen ser~ obra, mucho mRS cuando habia sido ud ... vicio, sino porque lo ordena un decreto quírida con fondos fiscales i se sabia que supremo. circulaba en Santiago por todas partes. El señor BALMA CEDA.-Yo desea- Pues bien, no fuó posible obtener un solo ría saber que se hacen, en jenera), tar1as ejemplar. 
las publicaciones que costea el Gobierno. Me parece, pues, mui oportuno que se Sé que muchas de ellas van a parar a las tome nota de las observlwiones que se librerías: iPercibe el Fisco el valor corres· ¡Jan hecho, a fin de que esta,> publicacio ... dondiente? Creo que no. nos no queden en manos de personas que 

El señor PINTO AGUERO (Minis. hagan con ellas un negocio, o mas bien tro de J usticia).-Efecti vamente, no se dicüo, a fin de que se eviten los verdaha dictado ningun reglamento sobre el deros robos que se corBeten. 
procedimiento a que debiera ajustarse la El señor BALMAOEDA.-Yo agre-adquisicion i distribucion de obras, A garia todavía algunas palabras. 
veces, se compran cuatro, seis u ocho mil Sé que muchas obras, entre ellas el ejemplares de una obra i no se sabe por Boletú~ de las Leyes, que se publica por qué razon se ha fijado esa cantidad i a el Ministerio del ramo, han desaparecido donde deben enviarse; se remiten, en su en absoluto, hasta el punto de no enconmayor parte, a un depósito de libros í trarse un solo ejemplar en el mismo Miahí permanecen sin provecho para nadie. nisterio. 

1 esta falta es bien antigua. Respecto de las obras que jeneralmente Hace algunos años el Gobierno adqui- 88 reparten a los miembros del Senado, rió la obra del señor Gay, que consta de nn parece que todos podemos dar consquince o veinte volúmenes cada ejemplar) tancia de que la mayor parte de ellas Hei se colocaron es~os libros en ~na p:ez!", gan truncas. Por esto, yo haria presente donde I?ermaneCleron algun tIempo SIn la conveniencia de que las obras que se que nadIe se ac.ordara de ~lIos. . reparten a los Senadores se envíen al Se. Un buen ella se neceSItó la obra 1 se cretarÍo del Senado el cual se encargará fué a bu~carIa; pero se encontró con que ¡ de hacerlas llegar a' manos de las perso,habia caldo .un .chorr? de agu~ sob!' ~ ella ¡ nas a quienes van dirijidas, Así so haria durante ~l lllVIernO 1 se habla formadojel reparto con órden i se sabria cuá}es con los lIbros una masa compacta que volúmenes de una obra se han repartIdo hubo que d~shacer con barreta. . ~ i cuáles nó, a fin de que éstas no queden Esto da Idea de lo qu~ pasa con las 11- \ trunca,s, como sucede, po:. eje.mplo, con broa que compra el GobIGl'llo. las seSIOnes del Cuerpo LeJls1atlvo, de las El señor LAZCANO (Pl'eSidentC),-¡cuales ya se han publicado numerosos Es mui útil i oportuna la observacion que volúmenes. 
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El señor LAZCANO (President6).- El señor SECRETARIO.-Indica-

Se va a votar el ítem. cion para que se eleve de cuarenta mil a 

Votada la indicacion de la Comision sesenta mil pesos el ítem 2014, para re~ 

para suprimir el ítem 1.998, tué desechada paracioncd de los edificios dependientes 

por ocho votos conf'm cinco. del Ministerio. 

El seIlor BANNEN.-Pido que se Pur,sto en votacion el aumento, {ué apro-

vote el ítem que dice: «Pa:a pagar ~ ?OS \ bado por_once votos contra dos. . 

personas que hagan la verslOn del Codlgo El senor SECRETARIO.-Partlda 

de Minas al frances i al inglés». 28, «Obras públicas». 

Creo que este gasto es innecesario. La Comision propone: 

Los estranjeros que necesiten consultRr "'Elevar: 

nuestros códigos buscarán personas que De 150,000 a 250,000 peso~ el ítem 2016, 

conozcan el idioma castellano, como lu para los trabajos de construccion del nuevo 

hacemos nosotrm; re"pecto de los t:ódigos Palacio de los Tribunales de Justicia de San

estranjeros. tiago, agregando a la glosa la frase "cuyo cos-

En votacion el ítem, tué desechado con to total no excederá de 1.300,000 pesos." 

dos votos a fav01·. De 33,694 a 39,694 pesos el Ítem 2022, 

El señor SECRETARIO.-Partida para reconstruir la cárcel de Antofagasta. 
Suprimir en el ítem final la frase que dice 

'1.7, «Gastos variables jencrales». "debiendo destinarse a este objeto el valor, 

La Comision propone: etc." 

"Agregar a la glosa delítem 20061a palabra Redactar el ítem 2018 en estos términos: 

«esclusivamente~~ a continuacion de la pala
bra «encomendarles». 

Elevar: 
De 40,000 a 60,000 pesos el ítem 2014, pa

ra reparaciones de los edificios", dependientes 
del Ministerio. 

Reducir: 
De 5,000 a 1,000 pesos el ítem 2013, para 

pagos que deban hacerse en virtud de senten
cias judiciales; i 

De 20,0000 a 10,000 pesos el ítem 2011>" 

imprevistos. 
Heemplazar el ítem final por este otro: 

Item ... Para pago de cuentas pro
venientes de gastos he
chos en 1905 que no 
hubieren sido oportu
namente cobradas i que 
no excedan los respec
tivos ítem del presu
puesto a que debieron 
imputarse ................. $ 50,000 

Agregar: 
Despues del 2015: 

Item ... Para instalacion i soste~ 

nimiento de una escue
la correccional de niños 
en Concepcion........... 25,000" 

El señor BANNEN.-Pediria que se 

votaran los aumentos propuestus por la 

Comisiono 

Item '" Para adquu·jr el terreno 
necesario i construir en 
'l'alcahuano un edificio 
destinado a cárcel, cuyo 
costo total no excederá 
de 60,000 pesos ......... $ 

Agregar: 
Despues del 2016: 

Item Para iniciar la construc-

Item 

" 

cion de un nuevo pre
sidio en la provincia de 
Santiago ............ '" .. . 

Det:;pues del 2022: 

Pam pagar a la Munici
palidad de Molipilla el 
valor del edificio ad
quirido en licitacion pú
blica por la suma de 
40,000 pesos con elob
jeto de instalar en él la 
cárcel i otras oficinas í 
para efectuar repara
ciones indispensables 
en conformidad a pla
nos i presupuestos apro~ 
bados por la Direccion 
de Obras Públicas ...... 

Para constl'uccion de una 
cárcel en Yictori.il, de
partamento de :l\lari~ 

luan ....................... .. 

60,000 

200,000 

50,000 

15,000 
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Item 

" 

" 

Para reparaciones en la 
cárcel de Valdivia ...... $ 

Para reparaciones en la 
cárcel de Ancud ......... 

Para reparaciones en la 
cárcel de Castro ......... 

6,000 

3,000 

3,000 

cion de la techumbre i 
diversas reparaciones, 
en conformidad a los 
planos i presupuestos 
aplObados ...... . ...... ... $ 15,536 

" 

" 

Para construccion de una 
cárcel en la Ligua ...... 

Para construccion de una 
cárcel en los ~-illjeles ... 

La cárcel de Cauquénes fué construida en 
15,00(, el año 1889, con un costo de doscientos mil 

pesos en terrenos pantanosos situados a u.n 
40,000 lado del estero 'rutuven. 

" Para reparaciones en la 
cárcel de Tocopilla ...... 

A causa de su mala ubicacion, las murallas 
5,000" se han humedecido i es de absoluta urjencia 

ejecutar obras de defensa para evitar su com-
El señor Ministro propone: pleto deterioro. Los techos se encuentran en 
¡ El 1 't· fi 1 fi d l fd tan mal estado, que los informes llegados al 

28 evar e ~ en: . ~a q~e 19urt e a par 1 a Ministerio demuestran que es indispensable 
s '. para a ~ 1 U~slclfn Ee os ler¿enos :r:ecei rehacer cuatrocientos metros cuadrados pára 
dar~~ ~ par~ l~S ,a tI' a . ~c:ue f orr:cClO?a evitar las filtraciones de las aguas-lluvias. Del 
d el %~s. e d a~ la.g~ e lll!{lar .a con\rUCClOn ) mismo modo hai que reconstruir veinte metros 

eEe
l 

ClO, e tTelfn a mdl a cl~n dll11 pesots. de muralla, que se encuentran completamente 
presupues o orma o aSClen e a esa d . d 1 l' . d t· , s . l t dI' d t l etenora os, o que, eJos e ser una garan ~a, 

uma 1 e p~oyec.o e el e presupues o . so o es un verdadero eli ro . 
consultó tremta mIl pesos, porque en el mIsmo p g " 
ítem se consignó la autorizacion que fué re- El señor LAZCAN O (Presidente)-
chazada por la Comision Mista, para vender la Aprobadas las indicaciones del señor Mi
propiedad que el Fisco compró en el depar- nistro. 
tamento de la Victoria para la nueva peniten- Se van a votar las indicaciones de 
ciaría i para destinar su valor a la construc-
cíon de la Escuela Correccional. aumento de la Comisiono 

El señor SECRETARIO.-Indica'" 
A continuacion del anterior, agregar el Sl- cion de la Comision para elevar: 

guiente ítem: "De 150,000 a 250,000 pesos el ítem 2016, 

Item '" Para construccion de 
nuevos dormitorios i 
talleres en la peni
tenciaría de Talca i 
para efectuar diver
sas reparaciones, en 
conformidad a los 
planos i presupues
tos aprobados ......... 8 32,157 60 

El edificio de la penitenciaría de Talca costó 
mas de un millon de pesos; encierra mas de 
ochocientos reos i solo dispone de un redu
cido número de celdas, tanto que ha habido 
que alojar hasta de a cuatro reos en cada celda. 
Es, pues, de absoluta necesidad construir nue
vos dormitorios i dotarla de nuevos talleres 
para aprovechar de la actividad de los reos 
i mejorar en cuanto sea posible su moralidad. 

Finalmente, a continuacion del anterior, 
agregar el siguiente ítem nuevo: 

Item ... Para reconstruccion de la 
parte ruinosa de la cárcBl 
de Cauquénes, renova-

para los trabajos de construccion del nuevo 
Palacio de los Tribunales de Justicia de San~ 
tiago, agregando a la glosa la frase "cuyo cos
to total no excederá de 1,300,000 pesos." 

Puesto en 1'otacion el a1lmento, rué apro· 
bado por docf! votos contra dos. 

El señor SECRETARIO.-Indica~ 
cion de la Comision para elevar: 

«De treinta i tres mil seiscientos no
venta i cuatro a treinta i nueve mil seis
cientos noventa i cuatro pesos el item 
2022, para reconstruccion de la cárcel de 
Antofagasta». 

Puesto en votaGÍon el aumento, resulto 
aprobado po?' doce votos contm uno. 

El señor PRO-SECRET ARIO. Hai 
ulla indicacion del señor Balmaceda para 
que se restablezca el item 2,017, que con
suIta cuarenta mil pesos para construc
cion de la cárcel de Pisa gua. 

El señor BALMACEDA.-Si me 
permite el señor Presidente ... 

La cárcel de Pisagua fué destruida por 
el incendio que arrasó a aquella ciudad. 

I 

I 

I 

I 

j 
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El edificio que actualmente sirve para Preguntando la razon de la supresion, 
ese destino solo tiene dos piezas, con ca- se me ha dicho que es por estar hecho ya 
pacidad para cuarenta reos, siendo la po· el edificio. 
blacion media de noventa i tantos. N o Por lo que dice el señor Senador por 
hai local para la guardia. La mitad du los Tarapacá, parece que no es así, i en tal 
r008 duermen en el patio, que está cen"a· caso no convendría eliminar el item. 
UO con lijeras planchas de calamina vieja, Lo mejor seria dejarlo pendiente, para 
de modo que si los presos no se esca pan averiguar exactamente lo que hai. 
es porque. no quieren. El señor BALMACEDA.-Acepto el 

El alcalde tuvo que llevarse a l?s pro- temperamento que acaba de proponer el 
sos del sexo femenmo a su casa, 1 hasta señor Ministro. 
~Ofll, no se le han abonado los gastos, Es posible que en mui poco tiempo se 
,10 obstante que a ese eml?leado no E.e le haya construido el edificio, por la rapi. 
da nada para pago de casa. R~pehd"as dez con que se levantan allá las cnsas, 
veces he representado esta nec.esldnd.' ~ a que casi todas son de madera. 
pesar de las promesas de vanos MllHs. ." . . 
tros, hasta ahora no se ha hecho nada. Segun ~lS notICIas,. solo se hablan he-

Me parece, pues, indispensable atender oho estudIOS para pedIr propue~tas. 
'\ ese servicio restableciendo el ítem en El señor LAZCANO (Presldente).-" 
Juestion. Quedará pendiente el ítem para la sesion 

'- El señor PINTO AGUERO (Ministro próxima. 
le Justicia).-Figuraba en el pl'esupues- Se levanta la sesion. 

"JO vijente la s',lma de cuarenta ,mil pesos Se levantó la scsion. 
para reconstrUIr la cárcel de PlsagU:1. 

En el proyecto para 1906 se suprime, 
segun se lee en la nota, porque el ítem se RAFAEL EGAÑA, 
00nsultó por una sola vez. Jefe de la Redaccion. 


